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JURISPRUDENCIAS 2011

JURISPRUDENCIA NACIONAL

DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA 
INFORMACIÓN.

El derecho de petición consagrado en el artículo 8o. constitucional implica la 
obligación de las autoridades de dictar a una petición hecha por escrito, esté bien 
o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que debe hacerse saber en breve 
término al peticionario. Por su parte, el artículo 6o. de la propia Constitución Federal 
establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado. Ambos 
derechos, reconocidos además en tratados internacionales y leyes reglamentarias, se 
encuentran vinculados y relacionados en la medida que garantizan a los gobernados 
el derecho, no sólo a que se les dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve 
término, sino que se haga con la información completa, veraz y oportuna de que 
disponga o razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un 
derecho fundamental tanto de los individuos como de la sociedad.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 795/2003. Director del Registro de los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano del Gobierno del Distrito Federal. 21 de abril de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.

Amparo en revisión 210/2009. Hilario Blanco Saucedo. 1o. de julio de 2009. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.

Amparo en revisión 281/2009. Director de Prestaciones Económicas, Sociales y 
Culturales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
27 de agosto de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. 
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Secretaria: Dulce María Nieto Roa.

Amparo en revisión 403/2009. Director de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 5 de 
noviembre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. 
Secretaria: Dulce María Nieto Roa.

Amparo en revisión 360/2010. Director de Prestaciones Económicas, Sociales y 
Culturales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
13 de enero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. 
Secretaria: Dulce María Nieto Roa.

Nota: Aun cuando esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
397/2011, resuelta por la Segunda Sala, de la que derivó la tesis 2a./J. 4/2012 (10a.), 
con el rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. EL JUICIO DE AMPARO PROCEDE 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE 
ESA NATURALEZA, CUANDO SE ALEGA EN LA DEMANDA VIOLACIÓN DIRECTA AL 
DERECHO DE PETICIÓN (LEGISLACIONES DE SAN LUIS POTOSÍ Y FEDERAL).", lo cierto 
es que en el considerando cuarto, se excluyó a la misma del punto de la contradicción.




